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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Jun ta  Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1937, inserta en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL EST A D O  
de 31 del propip mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las A duanas en las 
liquidaciones de1 los derechos de 
Arancel, correspondientes - a las 
mercancías importadas y  exporta
das por las .mismas durante la ter-

* cera decena del presente ..m es , . y. 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o b i
lletes de l’Banco de España,, en vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 
ochenta y un enteros con noven
ta y siete centésimas por ciento.

Lo que-com,único a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

. ' AMADO.

• S r : Jefe del Servicio Nacional de.
Aduanas.

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N

Para colaborar en el desarrollo 
de la labor que está llevando a ca- 

_ bo el Ministerio de Organización 
y  Acción. Sindica»! en su Servicio 
Nacional de Sindicatos, con el fin 
de facilitar la estancia en Estable
cimientos de aguas minero-medi
cinales a aquellos obreros inscri
tos en las respectivas Centrales y 
que padezcan enfermedades que 
requieran un tratamiento hiclrote- 
rápico, •

Este Ministerio' se ha servido 
disponer:

■1.5—Que por la propiedad bal
nearia se dé fácil acceso a los Es
tablecimientos de ' ella dependien
tes a todos los obreros enviados 
por el Servicio Nacional de Sindi
catos del Ministerio de Organiza
ción Y Acción Sindical ;.

prescripción facultativa, necesiten 
de tratamiento hidroterápico.

'2.2 — Dichos enfermos quedan 
exentos por esta* disposic'-ón de 
abonar los derechos de 'reconoci
miento facultativo que llevan a 
cabo los médicos-directores de los 
referidos Balnearios.

3.5—Los. Inspectores provincia
les de S an idad 'v ig ila rán‘el exacto 
cumplimiento de lo que antecede, 
poniendo en conocimiento de la 
Jefatura del Servicio .Nacional ele 
Sanidad cualquier infracción, para 
qué ésta adopte la resolución que 
proceda.

Lo digo a  V.'.I. para* su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER. •

limo.. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal dé Sanidad/

MINISTERIO  DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N

Con el fin de completar la la
bor realizada por las Juntas4" de
puradoras de Bibliotecas creada 
por la. Comisión de Cultura y En
señanza de la Junta Técnica del 
Estado en virtud de Orden de 16 
de septiembre de 1937, ^ \  .

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero,—-Todas las Bibliotecas 
incluidas en el retículo primero de 
la Orden número 332 de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza de 
16 de septiembre de 1937, q u e 'h a 
yan  sido censuradas por la Comi
sión nombrada al efecto, y que no 
estén servidas, pdr el Cuerpo 'F a 
cultativo de Archivero^, Bibliote
carios y Arqueólogos, procederán, 
en él píreo más bryve posible, a 
remitir a las Bibliotecas que a 
continuación se señalan las obras 
incluidas en las listas confecciona
das a tenor de lo dispuesto en ei 
artículo 6,2 de la citada disposi
ción. .

Las correspondientes a* las .pro
vincias donde hpbíere .UnivevAda-

des se remitirán a las Bibliotecas 
LJniversitarias. Las de las provin- * 
cías de Guipúzcoa, Lugo.y N a v a 
rra, a los Archivos de las Delega
ciones de Hacienda respectivos. 
Leo de las provincias restantes, a 
las Bibliotecas públicas y .d e  Ins
tituto de la 'capital servidas por el 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.

Los envíos irán acompañados de 
una relación por triplicado, de las 
cuales una se devolverá, después 
de realizado el cotejo, a la Biblio
teca de. origen, en garantía del 
cumplimiento de esta disposición; 
otra-permanecerá en la Biblioteca 
donde se depositen los referidos 
fondos, para formar e n 's u  totali
dad el inventario de obras recogi
das; la* tercera se remitirá a la Je
fatura de Bibliotecas, Archivos y 
Registro de la Propiedad Intelec
tual del Ministerio de Educación.

Segundo.— Los Je.fes.de las- Bi
bliotecas . m e n c io n a d a s ‘ f 
con la s ' obras qué recíban por es
te' concepto una sección especial 
de obras reservadas, en tanto las 
condiciones del local y mobiliario 
lo permita, o las situará, en todo 
caso, de manera 'que no puedan 
quedar al libre acceso del público,, 
y procederá a registrarlas, catalo
garlas, etc.,, y, en una palabra, a 
cumplir respecto de ellas las dis
posiciones que marca el Reglamen-, 
to vigente de Bibliotecas.

Tercero .—La Jefatura de Biblio
tecas y Archivos procederá: a) A  
nombrar una C o m iló n  que. se 
encargue.de unificar los diferentes 
criterios que en la labor de depu
ración han imperado; b) A  dictar 
las instrucciones oportunas sobre 
uso y custodia de los fondos de 
esta procedencia. *

Cuarto.*—Los Presidentes de las 
extingui cías Comisiones de; Depu- 
ración de Bibliotecas, asistidas por 
los SecretariQs .de las mismas, se 
cuidarán, del cumplimiento rigu
roso de esta disposición, Lr cual 
ordenarán insertar, para sü mayor 
difusión y eficacia, en lo s .“Boleti
nes Oficiales” de las provincias co
rrespondientes a sus respectivos 
distritos Universitarios e informa
rán a este Ministerio sobre las in
cidencias que puedan surgir y so
bre la terminación de dichos tra^ 
baip^
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D ios guarde  a V. I. m uchos 
años.

Vitoria, 17 de agosto d¿ 1938.—, 
III  A ño  T r i u n f a l . -

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe de los Servicios de 
Archivos, Bibliotecas y Reg s- 
tro d é l a  P ropiedad  Intelectual,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

I lm o .  Sr.: La escasez ex traor
d inaria  de. personal  especializado 
en  el Servicio N ac ional  de C o m e r
cio y Política A rance la r ia  para  d i
rigir  las Secciones y para ser des.' 
t in a d o '  como A g re g ad o s ,  C o m er
ciales en el extranjero, cuya nece
sidad  puede considerarse ya im 
prescindible, constituye una  im 
po rtan te  dificultad que red u n d a  en 
.perjuicio de los intereses del país,

Ln una  primera fase, se conside
ra  necesario aum en ta r  el número 
de funcionarios adscritos al Ser
vicio de Consejeros y Agregados 
Comerciales en la cr-ntidad, estric
tam en te  indispensable, y  sin p re 
ju z g a r  en absoluto la fo rm a en que 
el nuevo Estado h ay a  de aíendei 
en el fu tu ro  a o rgan izar  y nutr ii  
este im portan te  "Servicio, que se 
a tenderá ,  por  el m om ento ,  con el 
carácter transitorio* y provisional 
que* dictan las circunstancias y que 
p receptúan  el D ecre to  de 12 de 
m arzo y la O rd e n  de 14 de enere 
de 1937, se ha  considerado que el 
p rocedim iento  m i s  rápido y efi.:a2 
de a tender esta neces idad  es el cb 
proceder én form a en  un  todo si- 
mi Lar 3 como se ha  procedido en 
L>s últimas convocatorias que, p a 
ra n u tr i r  este Servicio, se' celebra
ron antes del G lorioso  M ovim ien
to,  ̂ si bien con la m oda lidad  a que 
más atrás se h a  hecho referencia

En méritos de lo expuesto, venge 
en  disponer: - -

E - —Se convoca un  curso para 
cubrir  16 plazas de  A gregados  C o 
merciales de 2.- clase en el Servi
cio de Consejeros  y  A gregados 

•Com erciales, depend ien te  dé este 
Ministerio, con carácter  t ran s i to 
rio v provisional.
-u 2.2.—Podrán presentarse al mis
mo :

a) Los funcionaros 'de lá Ca
rrera Diplomática que reúnan las

condiciones exigicias^por el ar tícu
lo 4N del Real Decreto-Ley de 28 
de febrero de 1930, en relación con 
el 5.9 del de 9 de septiembre del 
mismo a*ño- _

b) Los funcionarios del C u e r 
po Especial Técnico de Secretarios 
■y Oficiales Comerciales que se en
cuentren  comprendidos dentro  del
2.9 párrafo  del artículo 5.9 d e l  ci
tado Real Decreto Ley de 9 de 
septiembre de 1930.
. 3.9^—H ab id a  cuenta- de lo excep

cional de las- actuales c ircunstan 
cias,-que han  impedido la m archa 
norm al de‘ los 'escalafones de la 
A dm inis tración  Pública, se consi
derarán  a j o s  efectos de este con - 
curso corno Secretarios D ip lom á
ticos de 2.9 clase, a los de 3.9 que 
hayan  prestado dos. años de servi
cio efectivo y acrediten, la capaci
dad q u e  exigen las disposiciones 
orgánicas del Servicio.

Tam poco será requisito ind is
pensable que los clos años dé se r
vicio efectivo que exige el articulo
4.9 del Real D ec re to  de 28 de fe
brero de 1930 se h ayan  prestado 
precisam ente en puesto consular.

4.9—Los aspirantes d irigirán sus 
instancias en el plazo de quince 
días, contados a pa r t i r  de- la p u 
blicación de está O rd e n  en el B O 
LETIN* O F I C I A L  D E L  E S T A  
D O ,  al M in istro  de In d u s tr ia  y  
Comercio, acom pañando a las mis 
mas copia* certificada de sus expé 
dientes personales y, en especial, 
docum ento  acreditativo de haberle 
sido favorablem ente resuelto .su 
expediente de depuración, así co

m o  cuantos datos o méritos consi
deren  pertinentes-

5.9—-Las instancias p resentadas 
las calificará un  T ribunal com pues
t o  por el Subsecretario de In d u s 
tria y Comercio, como Presidente; 
el Jefe del Servicio N acional de 
Com ercio y Política Arancelaria , 
como V icepresidente; ui} R ep re 
sen tan te  del Ministerio  de A s u n 
tos Exteriores y otro del de I n d u s 
tria y Comercio; como Vocales. 
Será Secretario del T ribunal,  sin 
voto, el Secretario G enera l  del 
Servicio N  ación al del Comercio y 
Política Arancel aria.

6 .2 -rrDentro, dé los quince días 
siguientes al de la expiración del 
plazo de presentación d e  in s tan 
cias, el T ribunal elevará al M in is 
tro  propues ta  comprensiva de los 
16 candidatos considerados como 
más aptos, por orden de méritos.

7.2—U n a  vez aprobada j a  .ante

rior p ro p u e s ta ,  los" candida to? 
aceptados cubrirán  las plazas exis
tentes de A gregados  Comerciales’ 
de 2.9 clase, con carácter t ran s i to 
rio y  provisional, colocándose coa' 
igual carácter en el escalafón del 
Servicio de Consejeros y Agregan 
dos’ Comerciales a continuac ión  
del más m oderno  de los de 2.9 c l i 
se en activo servicio, por el orden' 
de calificación con que hayan .s ido ,  
p ropuestos  y al cual se refiere eí 
núm ero  6 .2 .de esta O rden .

D ad o  el Carácter de provisional  
lided de. estos funcionarios, se po 
drá  decretar, en cualquier m o m e n 
to, su cese, en  el Servicio de C qn-  
sejeros y A gregados  Com ercia les; 
en tal caso, se re in teg rarán  a sus  
respectivos escalafones, sin p e r ju i
cio en su antigüedad, a cuyos efec
tos se considerará como de servi
cio activo en sus cuerpos- el t iem 
po que h a n  permanecido en aquél 
Servicio, !

8.2— Por la Je fa tu ra  del Servi
cio N ac ional  de Comercio y- P o 
lítica A rance lar ia  se adop ta rán  las. 
m edidas opor tunas  para la ejecu
ción de esta O rden .

Lo digo a V. I. para  su c o n o c i 
miento y demás efectos. ' . .

D ios  guarde- a V. I. mucho? 
años. - _ * .

Bilbao, 18 de. agosto de 1933.-^: 
III  A ñ o  T r iu n fa l .

JUAN ANTONIO SUANZES

Sr., Subsecretario d é  Indus tr ia  $
Comercio.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

O R D E N
 Ascensos

Se concede el ascenso al empleo 
inmediato, en propuesta  extraordi
naria , por an t igüedad  y convenien
cia del servicio, a los Cabos de la 
G u ard ia  Civil que a continuación 
se relacionan: .

Cabo, d o n  Cayetano  San juan  
Torres. i

Idem, don Juan  M onclús Villa- 
grasa.

Idem, don T rin idad  Trujillo d e l  
Fresno.

Idem, . don M art ín  Molirte?, 
Roca ( 2.2) .

Idem, don Francisco G ranel!  
G e h s .  ,

Idem* don Salvador V i la rM a rn *
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Idem ,, don Rafael Rodenas Ló- 
p ez.

Idem, don José A ula Sanz- 
Idem, don Francisco Rodríguez 

Vázquez. ^
Idem, don Feliciano Cano He- 

a te jo s .  '
- Idem, don Pedro Castell Sampol.. 
Idem, don Emilio Iglesias .Váz

quez.
Idem ,-don  M anuel Felipe Ro

mero.
Idem, don José Pérez Aguilera. 
Idem, don Jesús Bermejo Sán

chez.
Idem, don A ntonio Domínguez 

Armada.
Idem, don M artín Saníandreu 

Moragues.
Idem, don Gregorio G arcía ILér- 

tnosilla.
Idem, don Alonso Carvajal G u -  

sado. •
Idem, don Joaquín Osorio D el

gado. ; ■. . \
Idem, don A ndrés M artín Co- 

taiio. . *
Idem, don A  1 f r e d o Lorenzo 

• Martínez-,
Idem, don Fausto García A re

nas. ’ '
Idem; don Clemente Cursach 

Bernat.
Idem, don M iguel Cam pins D ál- 

tnau. .
Idem, don Diego García G ar

cía (1.2).
 ̂ Idem, don M anuel Villoría Gau- 

C ir»;
Idem, don Ismael Serna Bocos. 
Idem, don José Q uesada C an

tos.
Idem, don Florentino M árquez 

Parra.
Idem, don M anuel Sierra V áz

quez.
Idem, don Basilio Recio Recio. 
Idem, don Santiago Pérez M a

ñas.
’ Idem, don Calixto Sanz López.

Idem, don Roque Gómez Sán
chez.

Idem, don Santiago Elizondo 
M artínez.

Idem, .don  Aureliano G rande 
•JDíez: * • - ,

Idem, don Esteban Díaz Fernán
dez.

Idem, don Angel Torija A pari
cio.

Idem, don José A guirre Gron- 
xlona. *

Vallado-lid, 18 de agosto de 1938. 
III  A ño Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, se ha digna
do conceder la M edalla de Sufri
mientos por la 'Patria al Teniente 
Coronel de Ingenieros, .retirado, 
don A rturo  M ontel M artínez .y 
a doña M anuela Toúzet de la A re
na, ' ejemplares y abnegados pa
dres de tres herm anos: don Juan, 
Teniente de Ingenieros*; don Jo
sé, A lférez de Aviación, y ' don 
Luis, A lférez de Infantería, que 
cayeron luchando por Dios y por 
España en los campos de batalla.

Burgos, 17 de pgosto de 1938.— 
III A ño T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de-7 de julio de 1921*(C . L. 
núm. 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento ele 
10 de marzo de 1920 y DecretoM e 
26 de enero de 1937 (B. O. núm e
ro 99), se concede la M edalla de 
Sufrimientos por la Patria al per-, 
sonal del Ejército,, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de h s  
J. O- N . S., que a continuación 
se relaciona:

Teniente' provisional de In ten
dencia, de ir» Sexta División, don 
Sálvador Iranzo Castelló, herido 
menos grave, siendo Sargento h a
bilitado de A rtillería, en el frente 
de A sturias el día 13 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero, de abril de 1937.

Alférez provisional del Regi
miento de Infantería San M arcial, 
núm. 22, don. H ilario M arcos 
Ríos, herido grave, siendo Briga
da, en el frente de A lava el día 
primero de diciembre de 1936. Dé- 
be percibir lá pensión de 20 pese
tas mensuales, con carácter • vita
licio, a partir del primero de ene
ro de 1937.

Alférez- provisional de la A gru 
pación de A rtillería A ntiaérea, 
don Francisco V elásco'Sáiz, heri
do grave,, siendo Brigada, en cí
frente de A ragón el día 31 de 
agosto de 1936.* §iiv tensión* por

renuncia expresa* del interesado e,n 
beneficio del Tesoro.

Sargento del Batallón de Caza-* 
dores Las N avas,.núm . 2, don An* 
Ionio G arrido Cruz, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 3 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir déi 
primero de agosto de 1937.

'Sargento del Regimiento deTn* 
fantería M ontaña M ilán, núm. 3.3, 
don Félix A rias Roncero, herido 
menos grave en el frente de A s
turias el día 13 de agosto de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, 2on carácter vi- 
tal icio, a partir de l.p rim erode sep
tiembre de 1937«

Sargento provisional del Bata
llón de M ontaña F lan d es,. núm e
ro 5, don Fermín M artínez de 
C ontrasta y Alvarez de A rcaya, 
herid’o dos veces . menos grave, 
siendo Cabo; la primera», en el 
frente de Alava, el día 29 de di
ciembre de 1936, y la segunda, en 
el frente de M adrid el día 24 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les,; por cada. una de dichas heriA  
das, la prim era, durante cinco 
r«ios, a partir del prim ero de ene-* 
ro de 1937, y la segunda, con ca-< 
rácter vitalicio, desde el prim ero 
de agosto de 1937.

Cabo del Regimiento dei In fan 
tería Zamora-, núm. 29, don Artu^- 
ro Pardo Rivero, herido gravé en 
el frente de A sturias el día 20 de 
abril ’de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a* p artit 
del primero de mayo de 1937. .

Cabo d.el Regimiento de In fan 
tería San Q uintín , núm . 25, don. 
Eulogio H ernández Romero., heri
do grave en el Alto del León el 
dia  ̂ 15 de septiembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc~ 
tubre de 193.6.
' Cabo del Regimiento de Infan» 
tería Toledo, núm. 26, don Ma»tía# 
N ieto Alvarez, herido grave en el 
frente de Guacíala jara él día 11 de 
noviem bre’ de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de diciembre 
de 1937. /

Cabo del Segundo Tercio dé Í£ 
Legión,.don Enrique N avarro Mov 
tilla», herido grave en el frente de; 

(M adrid el día 2 de «enero, de 1922*:
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Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero ele fe
brero de 1937*

* Cabo del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28, don, 
Aniceto , Alegre . Benítez, herido 
grave en el frente de Toledo el día 
10 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de. 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de ene
jo de 1938. i
. Cabo del Regimiento Cazadores 

de Numancia, Sexto de Caballe
ría; don Aniano Prieto Rodríguez, 
herido menos grave en el frente 
de Alava el día 26 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión, de
12.50 pesetaG mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de junio de 1937.
. Cabo del Batallón Voluntarios 
de Toledo, núm. 1, don Francisco' 
Martínez Berrocal, herido grave, 
siendo soldado, en el frente dé Se- 
govia el día 30 de mr>yo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con .carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
nio de 1937.

Cabo del Batallón de Zapado
res Minadores, núm 6, don Joa
quín López Calzada, herido grave, 
siendo soldado, en él frente de 
Alava el día 13 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
tal-ció, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Soldado del Regimiento.de In
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Gregorio Gómez Zamarrón, heri
do grave .en el frente de Madrid 
el día* 3 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de febre
ro de 1937.

Soldado del Segundo Tercio dé 
la Legión, don Anastasio Pantoja 
Amador* herido grave en el frente 
de Madrid el díá 3 de enero de 
1937* Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio,^ a partir del prime
ro de febrero dé 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don José Péree Balsei- 
ro, herido grave en el frente de 
Toledo el día 10 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de: 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
junio de 1937. . .
- 'Soldado del Regimiento de In-' 
iantería» Badén, íiúrn. 24. don A n

gel Yoldi Izu, herido grave en el 
frente de Madrid el día 9 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Vicente Marcos Lago, herido me
nos grave en el frente de Aragón 
el día 2̂8 de marzo dé 1938. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de abril de 
1938. > G  . . .

v Soldado def Regimiéntó de In-/ 
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Martiniano López Rodríguez, he
rido grave en él frente de Sego- 
via el día 2 de junio de 1937. De
be percibir la» pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
lio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Fermín Zárate de la Fuente, heri
do grave en el frente dé Santander 
el día 8 de noviembre de 1936' 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio , a partir del primero de db 
ciembre. de 1936. v

Soldado del Regimiento de Iov 
fantería Toledo, núm. 26,̂  don Pa
blo Zamorano Fortes, herido leve 
en el frente de Córdoba el día 
14 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de .12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de má*yo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Francisco Nieto Carbonero, herido 
grave en el frente de Madrid el 
d ía l l  de julio de 1937. Debe per-, 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de ^agosto de 
1937.

Soldado del Regimiento de In - . 
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Miguel Calvo Rubio, herido gravé 
en el frente de Vizcaya el día 15 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de junio de 1937.

Soldado de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros, don Evaristo 
García Estebaranz, herido menos 
grave en el frente dé Segovia el 
díá primero de junio de 1937, D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensurales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju
lio de 1937*.

Soldado del Regimiento Caza* 
dores de Villárrobledo, primero de 
Caballería, don Patricio M on ês 
Martín, herido gra~ve en el frente 
de Santander el día 15 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca* 
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de marzo de 1937*

Guardia Civil de la Comandan
cia de Toledo, don Lucia<no Carro- 
bles Herrera, herido grave en el 
Alcázar de Toledo el día 10 de 

Teptie#ibre de 1936. Debe percibir 
Ta pensión de 12,50 pesetas mem 
suales, con carácter vitalicio, a par* 
tir del primero de octubre de l93é«

Guardia Civil de la Comandan
cia de Granada», don José Romero 
Piedad, herido grave en Granada 
el día 31 de julio de 1936. Debe 
percibir la pensión .de 12,50 pése
las mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de agosto 
de 1936.

Requeté del Tercio del Alcázar, 
don Juan Hoyos Hernández, he^ 

t í  do grave en el frente de Ara»gón 
el día primero de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de. 12*50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ma
yo de 1938.

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora del Camino, don Ginés Le- 
zaun Armendáriz, herido grave e¿; 
el frente de Vizcaya ¿1 día 15 de 
mayo de 1937. Debe percibir, la 
pensión de# 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero, dé junio de 19J7.

Requeté del Tercio; de Lácar, 
don Gerardo León Itoiz, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 15 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas : 
mensuales, con carácter vitalicio, * 
partir del primero de julio de 1937.

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Calixto Mateo Beis- 

Aegui, herido grave en el frente de. 
Alava el día-5 de octubre de 1936*. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre dé 1936. * ■ .

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Urbano López Váz
quez, herido dos veces; lá prime
ra, en el frente de Alava, el día 
31 de mayo de 1937, calificada de 
grave, y la segunda, en el frente 
de. Cataluña, el día 27 de mayo de 
1938, calificada de menos grave. 
Debe percibir la pensión de 12*50 
pesetas mensuales, por cada* un* 

i de dichas heridas, la primera, con
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‘carácter vitalicio, a partir del pG- 
. mero de junio de 1937, y la segun
da, durante cinco raros, desde el 
primero de junio de 1938. .

Falangista de la Segunda Cen
turia de Falange Española iradi- 
cionalista y de las J. O. N . S. de 
'(Alava, don Fermín Arróniz Ruiz, 
herido. dos veces menos- grave; la 
primera, en el frente, de Guipúz
coa, el día 21 dé septiembre' de 
.1936, y la segunda, en el frente de 

■Castellón, el dfa 6 de mayo de. 
T938. Debe percibir la pensión de 
•12,50 pesetas mensuales per cada 

' una., de dichas heridas, la prime-'’ 
ra, durante cinco años, a partir 
del primero de- octubre de 1936, y 
la segunda, con carácter vitalicio, 
¿tesde el primero de jm ro de 193S.

Falangista -de íá Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
lie las J. O. N. S. de Burgos, don 
¡Pedro Sáinz de la Maza Chaves, 
herido grave en el frente de San
tander el día 25 de jplio de 1936.

' JEkbe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter, vi
talicio, a* partir del primero de 
agosto de 1936. -

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
jete las J. O. N. S. de Valladolid, 
don Maximiliano Pérez Castacider, 
herido grave én el frente del Gua
darrama el día 15 de agosto de 
J936. Debe percibir la pensión de 
[12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de septiembre de 1936.

Burgos, 17 de agosto de 1938.-;- 
■JR Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría d e l Ejército

Destinos
. Pasan a los destinos que se in- 
cíiean los Oficiales de Infantería 
$ue se relacionan a continuación: 

Capitán de* Complemento don 
¡Luis-Castañón -García- de Vega, del 
Ejército-del Sur, ai Servicio de Au
tomovilismo de dicho Ejército.

Teniente provisional dan Ernesto 
Arrendó Arana, del Tercio de Re- 
ctuetés. de Cristo Rey, al 9.° Tabor 
cíei Grupo de Fuerzas. Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Javier Martí Ma- 
tarredona, del' Ejército del Norte. 
a i tercer Tabor del Grupo de Fuer

zas Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3.

Idem ídem don Carlos Gutiérrez 
Peña, dél ídem, al 5.° Batallón del 
Regimiento de Infantería Bailón 
número 24.

Idem -ídem don Abundio Escu
dero- Mena, de la Quinta Bandera 
de F, E. T. y de las J. O. N. S. de 
Navarra, a la Quinta Bandera de 
La Legión.

Idem ídem don Mrnando Gomes 
Calleja, de la División HÚ-aJ primer 
Tabor de la Mehal-la Jalifiana del 
Rif núm. 5. * •

Idem ídem don Abrahcun Ruiz 
Montero, del Regimiento de Infan
tería, Lepanto núm. 5, al de- Gra
nada núm. 6.' ‘

Alférez clon Jaime  ̂Biosca Can- 
cío, del Ejército del Centro, al Ba
tallón Voluntarios de Toledo.

Idem don-. Joaquín Ormazábal 
Ayestarán, del- ídem, al S.° Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Bailen núm. 24.

Idem provisional don Bernardo 
del Valle Ramos, de la División 15, 
al 'Batallón 271 de Cazadores de 
Ceriñola núm. 6.

Idem Idem don Elias Mallo Gon
zález, de ídem,, al ídem.

Idem ídem don Antonio Gutié
rrez de Velasen, de la División 52* 
al Batallón 53.- -

Idem ddem don José María Mo
ya Moyano, del Ejército del Ñor-, 
te, a la Quinta Bandera de. F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Burgos.

Idem ídem don Manuel Pérez 
Morales, del 9.° Batallón del Regi
miento de Infantería Zaragoza nú
mero 30, a la División 40.
. Idem ídem don Bernabé Mulero 
Falencia, de la Quinta División; al 
8.°'Batallón del Regimiento de In
fantería Valladolid núm. 20. =
. Idem ídem don José Manuel Ra
mos Jiménez, de ídem, al ídem..

Idem. ídem • don Juan Medran o 
Ordaz, de ídem, al ídem.

Idem ídem .don Daniel Enríquez 
García, de ídem, a l '5 °  Batallón del 
Regimiento de 1 Infantería San 
Marcial núm. 22.

Idem'ídem don Angel Díaz Aré-' 
val.o, de. ídem, al. ídem’.

Idem ídem, don Antonio Villa- 
mayor Iglesias, de-ídem,'al ídem.

Idem ídenf don Segismundo Pal
mero Martínez, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Alfonso Laguna 
Alvarez, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Germán. Rodrí
guez González, de ídem, ai tercer 
Batallón del Regimiento .de Infan
tería Argel núm. 27, ;

Idem ídem don José Luis Uría 
.Unqusra, de ídem, al ídem;

Idem ídem don Emilio Osende 
Amado, de. ídem, al 4.° Batallón del 
Regimiento de 'Infantería Zamora* 
número 29. 7 , -

Idem ídem* don Francisco Ca
cha ferro Varela, de ídem’, al ídem.

Idem ídem don Marcelino del ' 
Rio Rivera  ̂ de ídem,, ai ídem.

Idem ídem..don-Anselmo Borda- 
naba Valencia, dé ídem, al 7.° Ba
tallón del ídem.1'

Idem ídem, don Manuel Gómez 
Fragor o, de ídem, al Í1 Batallón • 
del Regimiento de Infantería • Za
ragoza núm.. 30.

Idem. ídem _don Patricio Rueda 
Valero, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Vicente Asen sic 
Jiménez, ele ídem, al ídem.

Idem ídem don Jesús Ruiz Mar- . 
tínez, de ídem, al.ídem.

Idem ídem don Eustaquio Do
mínguez Alvarez, d-e ídem, al ídem.

Idem ídem don Eduardo Lar a 
García, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Helio-doro Ufana 
Valenciano, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Fernando Herre
ra óDurant-e, de ídem, a Ja Primera 
Bandera de F. E. T. y de las 
J, O. N. S. d-s Falencia.

Idem, id. don José Abadía 
de ídem,; aT4.° Tercio de Réquétés 
de San Miguel.

Idem ídem don Ricardo Ojeda 
Rincón, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Anselmo Martí
nez Pesquera, del ídem, ai Tercio . 
de Requetés de Mola, . •'

Idem ídem don Carlos Caves- 
tauy y Sánchez •Villalba, de ídem, 0 
aí ídem. .

Idem ídem don José* Luis Díaz 
Carmona, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Agustín Jáure- 
gtú Abellas, de ídem, al ídem.

Idem ídem'don Lucio Cía Cube- 
ñas, de ídem, al primer..Batallón 
del de. Ametralladoras núm. 7/
. Idem ídem don Cristóbal Cas

tañal Serrano, de ídem,' al ídem.
Idem ídem don Antonio Paterna 

Romero, de la 1.a División,, al ídem.'
Idem ídem don Nicolás Gonzá

lez Martín, del Ejército del Ceii- ' 
tro, al 19 Batallón de!. Regimien
to de Infantería Toledo núm. 26.

Idem*ídem don Ignacio Machín 
Elduayen,: del ídem, al Batallón . 
de Cazadores dé San Fernando nú
mero 2.

Idem ídem don Jesús Arias Diez, 
del ídem, al ídem.

Idem ídem don Andrés Bronca- 
no Peña, del ídem, al. ídem*
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Idem ídem don Francisco ¿osé 
Burgos Díaz Verela, del ídem / al 

• Batallón 168 del Regimiento de In
fantería Toledo núm. .26.Idem ídem don José Valenzue- 
la García,, deí íd em ,'a l'18 Batallón 
del Regimiento de Infantería Za
mora núm. 29.Idem" ídem don Angel Rodríguez 
Rivera, del ídem, al Grupo “Á” del 
Batallón de Cazadores de Ceuta 
numero 7.Idem ídem don Rodolfo Alonso 
Alvarez, del ídem, al ídem. -Idem ídem don José Alvarez No- 
riega, del ídem, al ídem.Idem ídem don Antonio Galle
go Recio, del .ídem, al ídem.

Idem ídem don. Manuel. Navia 
Osorio Meras, deLídem,- al B ata
llón “A” del de Cazadores de San  
Fernando núm. 1. . -Idem ídem don Antonio Dolado; 
Lázaro, del . ídem, al ídem.Idem ídem don José Lopeteguí 
OrúCrEchévarría, del ídem, al ídem.
- ídem  ídem don José Ñuño G-on- 

Eález, del ídem, al Batallón Volun
tarios de Toledo.. Idem ídem don José Montes Ca
bo. del ídem, al Sexto Batallón del 
Regimiento de Infantería L a.V ic
toria núm. 28.Idem ídem don Ignacio Sánchez 
Ortiz-Urhina, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Ricardo Conde 
Rtunhao, ¿el ídem, al Batallón “A” 
del de Cazadores de Melilla nú
mero 3.ídem  ídem don Manuel' Murillo 
Veguero, úel ídem, al ídem.

Idem . ídem don Demetrio . Chi
care Santamaría, del ídem, alvídem.

Idem ídem, don Agustín Pestaña. 
Mente de Oca, del ídem, al ídem.

Idem ídem don ’ A_ntonio Cubero 
León Salas, del ídem, al ídem.

Idem ídem D. Rafael Ortiz Cam
pos, del ídem, al Cuarto Batallón  
del de Montaña de Sicilia núm. 8,. 
, Idem ídem don Manuel de Dios; 
Utrera, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Ildefonso Miró 
Segret, del ídem, al Primer Taboir 
de la M ehal-la de Rif núm. 5.

Idem ídem • don Anloiiio Alvarez 
Morujo, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Eugenio Lorenzo 
Ripamonti, del idém, al ídem.

Idem ídem don Carlos José Se-, 
ríante Martínez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Miranda 
. ¡Vega, del ídem, al Batallón “A’” ‘ 
efe Cazadores El Serrallo núm. 8.

Idem ídem don Antonio Diez Jim énez, del ídem, al ídem. _ \

Idem ídem don José Carmona 
•Martín, del Idem; al ídem.

Idem ídem don Julián Hernán
dez Prada, deLídem, al ídem.. "

Idem ídem don José María Mar
tín Sánchez, del ídem, al ídem.

Idem ídem den Nicolás Pereira 
Moreno, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Luis Fer
nández Segura, del .ídem, al B a
tallón “B ” de Cazadores El Serra
llo núm. 8.

Idem ídem don -José Muñoz Ji
ménez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Gonzá
lez González* del ídem,, al ídem.

Tderh ídem, don Juan José Pérez 
Seoame Aragón,* del ídem, al ídem.

Idem ídem D. José Gascón Mar
tín, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Cabezudo 
Rodríguez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Guillermo La
brador Escobar, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Ramón Bello 
González, del ídem,. aL íd em .. .
• Idem ' íclem don José Sabater 
Campo-manes, del ídem, a la Ter
cera Bandera de F. E. T. y de las. 
J. O, N. S. de Castilla. .

Idem ídem don José Mendoza 
Escanio, del ídem ,al Batallón 261 
,drd de Cazadores de Ceuta núm ero 7.

Idem ídem don Tomás Rodríguez 
López, del ídem; al ídem.

Idem ídem don Antonio Garrido 
Martín, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Blanco 
Guerra, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Secündiño Lo-* 
pez Plaza, del ídem, al ídem!

Idem ídem donB steban Azpeitia 
Ezponabufo, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Antolín Bobo 
Calderón, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Ramón Santis 
Sánchez, del ídem, al Segundo Ba
tallón del de Ametralladoras n ú -J 
mero 7.

Idem ídenj. don Gerardo Enrique 
Sánchez Benito, del ídem, a í  ídeni.

Idem ídem don Antonio. Martín 
Gutiérrez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Víctor. Flores 
González, del ídem, al Tdem.

Jdem  ídem don José Apolinar 
Hermida Díaz, del ídem, al Sexto 
Batallón del Regimiento de Infan
tería América núm. 23.

Idem ídem don José Bar reír o 
Díaz, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Lui.s Rodríguez 
Pérez, del ídem, al Sexto Tabor del 
Grupo 'de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas núm. 5.
. Idem ídem don Angel Conde Ca

no. del ídem, al Batallón “A” del 
de Cazadores- de Melilla núm. 3.
• Idem ídem don Ramón Castro 
McTitaner, del ídem, al ídem.

Idem. ídein don Camilo Cid .Be* 
tanzos, del ídem, al Cuarto Bata
llón del Regimiento de Infantería  
La Victoria núm. 28- 

.Idem ídem don Anselmo Escajá 
Falcado, del ídem, ai 15 Batallón 
del Regimiento de Infantería Ar- gel núm. 27. •

Idem ídem don José Germán 
Iglesias, del ídem, al Batallón 263 
del de Cazadores de San Fernando núm. 1. ' N

Idem íd e in . don José María Pa« 
zos Flores, del ídem, 'al ídem.

Idem - ídem don José Igliesías 
.Martín, del ídem, al Primer B ata
llón del Regimiento dé Infantería  San* Quintín núm; 25. : •

Idem ídem don Antonio Panla
gua' Pérez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Burgués 
Molina, del ídem, al ídem.- 

'Idem ídem don Ramón de la . 
Sota Martínez, del ídem, al 7.° Ta
bor del Grupo de Fuerzas .Regina- 
res Indígenas de Melilla núm. 2.

Idem ídem don Ricardo Penín  
Garrido, deLídem, a í  Segundo Ba
tallón del Regimienta de Infante
ría América núm. 23.

Idem ídem don Virgilio bocio  
Cantero; del ídem, al Tercer Ba.-. 
tallón del Regimiento de In fan -, 
tería San Quintín núm. 25.
. Idem ídem don Pedro Ay ala de ; 

la Rosa, del ídem, ai 75 Batallón  
del Regimiento de Infantería La 
Victoria núm . 28.

Idem ídem don Rafael RddrK. 
guez García, del ídem, al Segundo 
Batallón del Regim iento1 de Infan
tería América núm. 23.

Idem ídem don Manuel Sáneh€2 
López, del ídem, al Batallón “EM del 
de. Cazadores’' El Serrallo núm. 8.

Idem ídem don Honorio Palomar 
Molinér, del Ejército del Norte, ál 
Segundo Batallón- del Regimiento  
de Infantería San Marcial núm e
ro 22.

Idem ídem don Rafael Báhillo 
Serrano, del ídem, al ídem.
• Idem ídem don Jesús Rodrigue? 

Sánchez, del ídem, al ídem;
Idem ídem don Luis Aballa VeL. 

ga, del ídem, al ídem, 1 
Idem ídem don Luís Fernández . 

González,1 del ídem, a! ídem.
Idem ídem don Fernando Soler r 

Jiménez, del ídem, al ídern.
Idem ídem don José Aliño Pei

nado, del ídein, al Tercer Batallón



Página 826 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, — 2 1  A g o s t o  1 9 3 8  N úm. 52

#el Regimiento de Infantería Amé
rica  ntun. 23.
. Idem ídem don Arturo Gonzá
lez Alférez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Leoncio Hernán- 
4ez García, del ídem, al Primer 
batallón del de Montaña Arapiles 
húmero 7.

Idem ídem don José Martín Pas
cual, del ídern, ai ídem..

* Idem ídem don José Ramón Vigo. 
Fernández, ¿el ídem, al ídem.

Idem ídem don Eloy Rodríguez 
Miguel, del ídem, al .Tercer Bata
llón del ídem.

Idem ídem don Arturo Hlguerue- 
Ja Lara, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Boiras 011- 
firart, del ídem, al ídem.

•Idem ídem don Miguel Martínez 
González, del ídem, .al Tercio de 
jMontejurra.

IdsniTdem don Eduardo Manga
do Diez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Reíáez Gar
cía, .¿el ídem, al ídem.

Idem ídem don .Adolfo Merelles

Sguiluz, del ídem, al. Tercio )de 
ácar. . . '
Idem ídem don Ricardo Herreros 

£iópez, del ídem, al Tercio de Núes- 
Ira Señora del Camino- ,

Idem ídem don Pascual Calvo 
ornas, del ídem, al Tercio de; 
uesto Señera de Begoña. .
Idem ídem D. Juan Mesa Benz, 

4el ídem, al ídem.
Idem ídem don Juan José Quin

tana Serrano, del ídem, a la Se
gunda Bandera de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Navarra.

Idem ídem don Santiago Gime- 
ño Cerezo, del ídem, a la Cuarta 
pandera de ídem.

Idem ídem don Cipriano Her
nández Torres, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Isidoro Bedoya 
peí Río, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Eduardo Ollero 
pargas, ¿el ídem, a ídem.

Idem - ídem don Gregorio Sán
chez Serrano, del ídem, a la Se
gunda Bandera de F. E. T. y de las 
§. O. N. S. de Castilla.

Idem ídem don Eusebia Pérez 
párbero, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Alfredo Corveña 
Renovales, del ídem, al Quinto Ta
mbor del Grugo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm, 3,. 
í Idem ídem don Antonio Noga- 
Jes Hervás; del ídem, al ídem:
; Idem ídem don Francisco Bravo 
-VUvarez, del ídem, al Quinto Ta
ctor del Grupo de Fuerzas Regula
o s  Indígenas de Alhucemas nú
m ero 5*

Idem ídem don Manuel Hsplau 
Diez, de la División 13, a la Sexta 
Bandera de la Legión.

Idem í dem don Antonio Le iros 
Pérez, ide'la División 82, al Tercer 
Batallón del Regimiento . dé In
fantería La Victoria núm. 28.
- Idem . ídem den Angel García 
Suárez-, de ídem, al Tabor Ifni- 
Sa-hara.

Idem ídem don José Castro Ore- 
llana, de ídeny al ídem. -

Idem ídem don Jaime Terra das 
Burgos, de ídem, al ídem.

Idern ídem clon Mauricio Mar
tínez Conde, de ídem, al Quinto 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Idem ídem don Antonio Jordán 
Fernández, de ídem al ídem.

Idem ídem don Román Mier Ar- 
náiz, de ídem, al Tercer Batallón 
del Regimiento de Infantería ,La 
Victoria núm. 28.
. •Idem ídem don Nemesio Larra 
Tovar, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan Raya Már
mol,'del Batallón 274, al de Orden 
Público 406. .

Burgos, 16 de agosto de 1688.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional P. D., Él Gene
ral Subsecretario deí Eército, Luis 
Valdés Cavanilles. s - '

Subsecretaría de M arina

Fogoneros
Se admite, provisionalmente, en 

la Armada, para prestar el servi
cio, de fogoneros en las condicio
nes que se especifican en la Or
den de 11 de junio de 1938 (B O 
LETIN OFICIAL núm. 602), a 
los individuos que se hallan sir- 
yiendo en las filas* del Ejército y 
unidades que se expresan a con
tinuación, debiendo ser pasapor
tados a disposición del Coman
dante General del Departamento 
Marítimo de Ferrol, por las Auto
ridades superiores de los mismos, 
con la urgencia posible.

José Rúa Piñeiro. Inscripto del 
reemplazo de 1928. Caia de Reclu
ta núm. 58. Pontevedra.

Jesús N úñez Gestido. Inscripto 
del reemplazo de 1929. Soldado 
del Batallón de Ametralladoras, 
núm.. 7. Plasencia.

Pedro Martínez Collazo. Ins
cripto del reemplazo de 1930. Re
gimienta dé Iiüantesía. La V icto

ria, núm. 28. Intendencia Militar* 
Salamanca. •

José Per venza Barcia. Inscripto 
del reemplazo de 1933. Regimiento 
de infantería de Mérida, número 
35. Cuarta Compañía. 17 "Batallón; 
Moza .de Ebro,

José Silva Curras. Inscripto del\ 
reemplazo de 1924. Vecino de 
Moaña* (V igo) del Trozo de Can-.
gas. * .

Antonio Chamorro Chamorro, 
Inscripto del reemplazo de 1933* 
Segunda Bandera de F. E. T. y  
de las J. O. N. S. de Pontevedra*,  ̂
afecta a ja  primera media Brigada 
de la Primera Brigada de la Dh 
visión 75. Frente de Guadalajara.

Manuel Alonso Vaque:ro» Ins
cripto del reemplazo de 1929. 
tallón de Ametralladoras, núme-i 
ro 7. Plasencia.

Teodoro Correa Freiría. Inscrip^ 
to del reemplazo de 1929. Primera 
Compañía del Quinto Batallón, 
Regimiento Infantería* La Victoria, 
núm. 28. Grao de Castellón,

José Bernárdez Piñeiro. Inscrip
to del reemplazo de 1931 v Regi
miento de Infantería de; San Matí* \ 
cial, núm. 22, 24 Compañía, QuiúL 
.to/ Batallón, Quinta División. Es
tafeta* núm, 5. Teruel.

Ramón Docal Cabaleircv. Ins» 
cripto del reemplazo de 1928. Ve*, 
ciño de Vigo, cíel Trozo de Vigo.

José Goyas Flores, Infantería 
Sicilia, núm. 8. Batallón 134- 83 
División. Alto del Buitre.

Juan B. Pérez Bastos. Inscripto 
del reemplazo de 1931. Compañía 
de Ametralladoras, Batallón 109, 
División 105. Frente de Cataluña.

Manuel Fariña Ogando. Prime
ra* Compañía delv Batallón 109, de 
la División 105. Estafeta, de Cam
paña núm. 12. Frente de Cataluña.- 

Carlos ' Rivas Fernández♦ Ins
cripto del reemplazo de 1928. Bus
que nacional de Compañía Ib a m  
“ Plausíra” . Vigo.
, José Barros Reyes. Inscripto deJ 
reemplazo de 1929, Regimiento In
fantería La Victoria, num. 28, 1S5 
Batallón Zorita (Cáceres).

Máximo Goberna Costas. Ins* 
cripto del reemplazo de 1928. Ve< 
ciño de Navia, Trozo de Vigo.

Miguel Martín Flores. Inscripta 
del reemplazo de 1930. Batallón 
de Zapadores núm. 5, 12 Compa
ñía. Balagucr- 

Francisco Núñez Arrabal. Ins< 
cripto del reemplazo de 1938. Ve« 
ciño de Málaga, Trozo de Málaga, 

Antonio Garda Galváñ\ Ins«
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tripto del reemplazo de 193.2, 
¡Cuanta Compañía, Batallón 265 
■Cazadores Ceriñola, núm. 6. Esta
feta dé campaña núm. 50. Sierra 
jdel Cucú Bájo (Lérida);

Joaquín G o n z á l e z  Moreno. 
Reemplazo de 1931. Cuartel de Sa
nidad M ilitar de esta Plaza- Bur
gos.

Manuel Bedoyá Bouza. Inscrip
to del reemplazo de 1928. Farro- 
guia de San Juan de Villa nueva. 
Trozo de Miño. Coruña.

Adolfo Domínguez Fernández. 
Inscripto del reemplazo de 1928. 
Ayuntamiento de Meaño, Trozo 
M arítimo de Sanjenjo. Dena.

Inocencio Fernández Cnsadoiro. 
Inscripto del reemplazo de 192& 
•Vecino del puerto de Vega (Astu- 
írias).

Jesús Prieto Rodríguez♦ Perte
neciente al reemplazo de 1928. 
¡Distrito de Vivero. Lago (Ferrol).

José Román# País. Inscripto del 
reemplazo de 192S. Trozó de M u
ros (Coruña).

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel ‘Moreu.

Habilitación
Por resolución de S. E. el  Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
" ¡les, y a propuesta del Comandante 

General del Departamento M aríti
mo de Cádiz, se habilita para ejer
cer el empleo superior inmediato, 
al Teniente de Infantería de M a
rina don Manuel Guerrero Soto.

Burgos, 18 de agosto , de 1938.— 
III  Año T riu n fa l—El Con'tralmi- 
irante Subsecretario de Marina. 
M anuel Moreu.

Plaza de Gracia
S. E. el Generalísimo de los 

•Ejércitos Nacionales se ha digna 
ido conceder plaza* gratuita en h  
Escuela. Naval Militar, al Áluítuíc 
tíe la misma don José Ramón N ú  
fcez Mille, hijo del que fue Cap! 
tan ele Fragata don Rodrigo N ú 
ñez de la Puente, por Considerar 
lo comprendido en el artículo 151 
«él Reglamento de dicha Escuela 
ftprobada por Orden de 22 de fe
brero de 1935 (D. O. núm. 75).

Burgos, 18 de agosto de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El Contralmi
ran te Subsecretario de Marina 
M anuel Moreu.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Naval- Militar, al Alum
no de la misma don Hermenegil
do Franco González-Llapos, hijo 
del que fué Capitán de Navio don 
Hermenegildo de Franco Salgado- 
Araujo, por considerarlo compren
dido en el artículo 151 del Regla
mento de dicha Escuela, aproba
do por Orden de 22 de febrero 
de 1935 (D. O. núm. 75).

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Gbhtrá*lmi- 
rante Subsecretario de ‘ Marina, 
Mátiueí Moreú.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela .Naval Militar, al Alum
no de la misma don Ramón Sán
chez O caña Vierna, hermano del 
que fué Alférez de la Legión don 
Carlos Sánchez Ocaña Vierna, por 
considerarlo comprendido en el ar
tículo' 151 del Reglamento ele di
cha Escuela, aprobado por Orden 
de 22 de febrero de 1935 (D. O 
núm. 75).

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina 
Manuel Moreu.

Reserva Naval
Se concede ingreso en la Reser

va Naval, al Primer M aquinista de 
la Marina Mercante, don Pablo 
Robles Fernández, con la catego
ría de Oficial Tercero (Alférez 
M aquinista). -

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel Moreu-

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

INSTRUCCION
Autorizado, por S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se convoca un curso de forma
ción de Sargentos provisionales de 
Infantería, con arreglo a las _si
guientes bases:

1.2 El curso tendrá lugar en 
Fuentecaliente, y dará comienzo el 
día 10 de septiembre próximo,

2.5 La duración del curso s e r í  
de treinta días lectivos. 1

3.5 Asistirán a este curso loá. 
cabos, estén o no habilitados parfc 
Sargentos, y los soldados, asi co* 
mo los individuos pertenecientes a 
la Milicia Nacional que propon* 
gan sus Jefes naturales, con la li* 
mitación de que el máximo de ellos 
por cada Batallón o Unidad simí< 
lar' no podrá exceder de uno por, 
cada Compañía, Escuadrón o Ba* 
tería, haciendo la propuesta por 
Orden de merecimientos, a fin de; 
que si el número de los propues* 
tos excede de los 500 que se con* 
vocan, pueda hacerse fa.selección 
por los que figuren en cabeza.

4.5 Las condiciones de edad 
que han de llenar los solicitantes 
serán los 18 años cumplidos hasta 
la que corresponda a los' del reem
plazo más antiguo que se encueá* 
tre en filas.

5.5 Al objeto de dar cabida en 
el curso no sólo a los que tengan 
una preparación cultural suficien
te, s;no a todos aquellos que, po
seyéndola* en grado menor, hayan 
demostrado durante la’ actual cam-* 
paña, como aquéllos; un excelente 
y sano espíritu,-perfecta disciplh» 
na, acendrado amor a la Causal 
Nacional, valor en el combate 
otras cualidades meritorias y dig« 
ñas de ser tenidas en cuenta. Las 
plazas a cubrir serán distnbtiid.it 
en tres grupos: A, B y C, coni* 
prensivos de las otras tres clases 
de solicitantes que -se establecen.

Grupo A-—A este grupo se lo 
asignará el 30 por ciento de lasl 
plazas a cubrir, y en él serán iñ- 
cluídós los individuos que hayan 
permanecido por lo menos dos me
ses eñ las Unidades y Milicias del 
frente y que posean 1  ̂preparación 
cultural siguiente:

a) Conocimientos gramática* 
les, especialmente a lo que a or
tografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de Ariiméti* 
ca, que comprenden hasta el siste< 
m& métrico decimal, razones y pro* 
porciones y regla de tres simple.

c) Geometría en la. extensión 
suficiente pata llegar a conocen 
rectas y planos, polígonos, circun
ferencias, círculos, superficies y 
volúmenes.

d) Nociones elementales df 
Geografía en general y dé Hisfo* 
ria.

Grupo B.—A  este grupo correa 
potiderá el 30 por ciento de la í  
plazas señaladas y a .él pertenc££«J
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rán los individuos que no posean 
completo el cuadro de conoci
mientos del grupo anterior y que 
hayan permanecido en las U nida
des y M ilicias del frente por lo me
nos tres meses.

Grupo C .—Él 40 por ciento res
tante de las plazas será asignado 
a los que constituyen este grupo, 
que serán aquellos que, no pose
yendo más cultura que la elemen
tal y obligatoria de las Escuelas 
Nacionales, acaso un tanto olvida
da por el tiempo transcurrido des
de su aprendizaje y por las nece
sidades de la» vida,, hayan perma
necido en el frente por lo menos 
cuatro meses y sean acreedores, en 
concepto de los Jefes naturales, a 
•tomar parte en el curso. •

6.2 La selección por el grado 
de cultura a-que se refieren. Jos 
grupos A y  B de la base anterior, 
se* realizará por los Jefes del 
C u erp o ..
" 7.2 De acuerdo con la» base ter

cera se seleccionarán los 500 alum

nos de entre todos los que se pre
senten del Ejército del - Norte,. .

Tendrán preferencia, siempre 
que llenen las ' condiciones míni
mas- precedentemente señaladas, 
los aspirantes que sean:

a) H ijos y hermanos de militar 
muerto en campaña o a conse
cuencia de heridas de guerra.

b) H ijos de condecorados con 
la Cruz Laureada de San. Fernan
do o con la Medalla Militar.
. c) Los hijos de mutilados de 
guerra.

Los extremos precedentemente 
señalados los acreditarán los aspi
rantes por copia autorizada, de las 
disposiciones del B O L E T ÍN  O FI
C IA L  D E L  E ST A D O , o por cer
tificado expedido por las A utori
dades Militares, Jefes de Cuerpo, 
U nidad o Departamento en que 
conste si cumplen las condiciones 
mencionadas.

8.2 Los aspirantes a esté curso 
deberán v encontrarse en "1a citada 
Escuela el 5 de septiembre próxi

mo para la selección de los mis
mos, provistos de su  vestuario y 
equipo, sin armamento y . socorri
dos hasta fin del repetido mes de 
septiembre. . *

9.2 La incorporación al curso, 
de los aspirantes admitidos es 
obligatoria y con carácter de ur» 
gencia.

Burgos, 20 de .agosto de 1938.—- 
III Año TriunfaK—El General de 
División, Luis Orgaz.

Militarización
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de. esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342), en relación con las del 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre (B . O. números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal. causando baja.'en los Cuer
pos respectivos y alta como mili
tarizados en Las industrias que se 
indican, a los soldados que a con-* 
íinuación se expresan:

Nombre y Apellidos Profesión Reemphzo Cuerpo o Caja de Recluta

. Talleres, Offset> San Sebastián ■ :

Vicente A lberro Echeverría . . . . . .
^Andrés Samaniego M ora ... ...

M aquinista , . .  ... .>.. 
Reportista ... ... .... .v .

, . .  1934 
... 1935

Badén 24, 4 2  División Navarra, 
6" Div., 4.2 Band. Falange Navar.

Fábrica de Avmentía y Corres, Vitoria
AvtrrpJ C T n n  t rá 1 o "7 (Cil _ Flandes 5. •A ................  A . .. ... .........

Talleres de D . Jenaro Echaüvi y Cobas, Vitoria
Dionisio Fernández García ... ... Tornero ... • •• • •• > . .  1928 Caja Recluta de Vitoria.

Resinas Españolas, S. A .} Santander
Elíseo Cosío R io lo b a ................ ... Tornero ... ••• ...: S. A . M ilitarizado en la fábrica, 

M ilitarizado en la fábrica.
S. A . M ilitarizado en la industria, 
Idem ídem ídem.
Militarizado en la  fábrica.

Ezequiel Pardo C a v ia ...... .. .
Frdel Nieto Gutiérrez ... ... .V. :. .. 
Ramón Velasco Paulón • •• .., L... 
Apolinar Marcos Tresgallos ...

Plomero ... ... ... 
Capataz ... ... .....
I d e m ............... .. ..//
Peón especializado ....

... 1928 
;... - 1935 
... 1935 
, , ,  1928

Fábrica Nacional de Toledo y Patencia • , ' • • ' ' . -

Víctor Fernández San tos... ... ....
Manuel Izquierdo Morchón ...: • •• 
Leocadio San José Viana 
Vicente A lo n sa  Vicario ... ... . . . . .
José Guerrero Fernández

Especializado ...
Idem ,..j ^... ...
Idem .

Idem' ...; .. .  ... . . .  •...• 
Idem ...: ... ... u...

. . .  1928' 
, . .  1928- 

1928 
, . .  1928 
.... 1928

M ilitarizado, en la fábrica. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Pirotecnia de Sevilla - ' ' ■ -

José Carbajó Domínguez ... ... 
Antonio Carrasco Cruz ... :. . . 
Víctor Franco F e r n á n d e z . . ¿..y 
Pedro García Malaver ... . ..; : 
Eduardo Golmayo Madrid ... ...

IRamón Gómez Vargas .......... ...
Francisco González Pérez ... ... 
Francisco Guzmáq Bonilla ... ... 
Manuel Incógnito Vargas ... 
.Cándido' Jadraque Criado ^

Peón ••• l...
Idem ..........  ...
Electricista ... . . . . . . . . .
A justador ... ... ... ...
Peón • ... ... —  ... 
Topógrafo ... . . .
Tornero .................. • ' • • •
Carpintero . . . ................
Peón ... ... .. .  . . .  
.Contable 2-

1928 
. . ,  1928 
. . ,  1928 
. . .  1928 
... 1928 

1928 
... 1928 
... 1928 

1928 
.... 1928

M ilitarizado en la fábrica. 
Idem ídem. .
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
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Nombre y Apellidos Profesión Rcemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Peón ... ... . i......... 1928 Militarizado en Fábrica*
Idem ídem.

• Idem ídem. ; 
ídem ídem. . :í 
Idem ídem. - 
Idem ídem.
Idem ídem.
Icíém ídem. . j 
•Idem ídem. • - 

ylderq idern. - '
Idem ídem, • "
Idem ídem. • 
Idem ídem. . 
ídem ídem. . ' ■'

Maríüel Lérma Carbaiío ... ... ... 
Francisco * Lira Rango! ... .. .  ... 
José Martín Sánchez ... ... ...
José Martínez, Ben jum ea......... ...
Manuel Medina Ortega ....- ...
Rafael Méndez Albandea... . . . . . .
Guillermo Meneses Casas ... ... 
Antonio Panduro Galán . . . . . . . . . .
Manuel Romero Domínguez ... ...
José Rosales Terrones ..........
Mariano Euiz Alférez ... ...
Pedro Vil!alón- C i d .............. ...
Angel Grdóñez del Pino... ... ...

Carpintero ......... ... ........
Ayudante cerrajero ... ..
Peón • • • ........ . . . . . . .
Ayudante ajustador ... ..

Idem ..........^ ................. . ...
Idem ... ... .. 
Ayudante, ajustador .. ..

- Peón ... ... .:. ... .. 
Tdem .... . . . . . .  .y  ...
Topógrafo ... ... ...

. Peón . ... ... y.. ... 
Faenero ... :.. ... ..

. 1928 
- 1928 
. .1928 
. 1928

. -1928• 

. 1928 

. 1928 

. 1928 

. 1.928 

. 1928 

. 1928 
• 1928

Pesquero “Andoni Deun a”, San Sebastián' ■ y  •. y.-  ̂ .. y  \
Sebastián Oronoz Pérez ... ... ... Patrón • . . . . . . . . .  . *. . 1928 \ Marina Pasajes.;

Comandancia Militar de Marina. de Bilbao .
Gregorio Insáusti Ángufó ... ’■■■ Capitán Marina Civil ... . 1928.. 'Marina Sestao.

Sociedad Española de Co nstrucción N aval El Ferrol * _
Marcelina Otero Veiga . . . .  ... 
Manuel Yáñez Fernández ... .... 
Francisco Bustabad Doldán 
Fernando Ceniza Guevara 
Antonio Pérez Somaza ... ... ,...
Donato Fernández Amado ..........
Fmilio González Freire ... . .. ...
Luis Villegas Cei-vo ... ..........  ...
Francisco García Cóbelo ... ... ... 
Antonio Osuna Cueto ... ... .... 
Manuel Martínez López .:. ... ...
Ramón Alonso S a b in ......................
Isidoro Gutiérrez Arozamena ...
Trisó Gn'sfrr» TNnvo........ ................

. Pintor,......... . ... ... ..
Mecánico .......................
Electricista . ..............
Contador ... ... ... ...- ...
Guarda J d o . ........ r
Calderero............... ... ..
Montador . . . . . .  • • •
Empleado .......... ... ... ...
Calderero ... ................  ..
Idem ..........  ... ................
Barrenador ........... .........
Remachador ... ... ... .. 
Mecánico ... ... ... ...
A Timí-Trloi- •'

. 1928 
1928' 
1928

1928
1928
1928
1928
■1928
1928
1928
1928
1928
1928

En la industria.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. ./ 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. . ’
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. , 
Idem ídem.
Idem ídem.

Fábrica del Timbre e Imprenta Nacional, Tolosa
Eugenio Uribe-Echeverría' Igarzá- 
• bal ... ... .. .:. ... ... ... ... Especializado . . . . . .  ... . 1928 En ía fábrica.

Fábrica de Tabacos de La .Coruña
José S antiso Pérez ... ... ... ... Mecánico ... ... ... ... . 1928 En la fábrica.

“Heraldo de Aragón”, Z aragoza .
Eduardo Fuembuena Gomín...........
Andrés- Ruiz Castillo ... ... . . . . . .
Joaquín Pomposo- Gracia ... ... ... 
Saturnino Buil Solano ... . . . . . .
José del Forno Albero ... ■••... 
. Bernardino Mingóte Lorente ... 
Mariano Sanz ... ... ... ...' ...

Redactor ... . . . . . .  ... ..
Idem ;.. 
Jefe de estereotipia ... >. 
Linotipista . . . . . .
Ayudante mecánico ;.. * 
Limpieza máquinas ... >. 
Maquinista• • • ... • • • ....: ...

. 1928 

. 1928 
1928 

. 1928 

. T  928 

. 1928 

. . 1928

En la' industria, 
ídem ídxrm. •
Idem'tdem. "■ 

ídem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 

vldem, ídem

“El N oticiero”, Zaragoza
José Cubero Viarge ..........  ... ...
José Agulled ........................  ... ...

Especializado ...
Idem ... .... ... ... .... ...

. 1929 
; 1951

' Batallón Guarnición numero 1. 
GuarteLReal Maestranza.

. Emisora E. A\ J. 5, Radio Sevilla • • . ■ .

Manuel Tierno Millán .:. ... .... Empleado ... ... .v. ... . 1931 Trabajando en la misma*

Periódico “H ierro”, IBiíb ao
¡Alejandró Echevarría Zbrroztrar,.. Redabtor-iefe... ... ... ... ... 1934 S. A. Caja Recluta de Bilbao.

. Ministerio del Interior
Magín Más Vilella ... ... ... . . .  
José Romaguera Aláiassu.^. ¿y. ^

Mecánico. .. ... ... ... y  
^Conductor ...... ^  ..

. 1928 

. 1935
Caja Recluta de Sañ Sebastián. 

•.S. A . y  ;
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• Nombre y  Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

Em isora Radio N acional de España
Jesús M anuel San Rom án Rial . . . Empleado . . .  . . .y w  ?xi 10 : 1928 C aja Recluta de Burgos,

Fábrica de C onservas de Jacinto Lim ares, Vallehevm oso (Santa C ru z  de T en erife )
M iguel Lloret López . . . . . .  ro:í .... G erente Y-j . < ^  lJtc 1929 Tenerife 38

R om ualdo L. B a n u tia > A rechavalef* *

Elad io-A ren aza Zugasti . . .  . . . C ortador . 0  r.-.x ?*£ ? .r x..: 1928 C aja Recluta de San Sebastián,.

Servicio de R ecuperación de Autom óviles, Z ona S u r
M anuel González Gómez . . .  . . . A justador . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 1938 S. A . C aja Recluta de Sevilla* <

Servido de R ecuperación de A utom óviles, T ercera  Z ona
H oracio Souto Fréijeiro . . . Chapista .... . . ,  í±£ ^ 1928 C aja Recluta de Pontevedra,
Rodolfo M oreda C orrea . . .: ••• Vulcanizador r. . . 1928 C aja Recluta de P on teved ra/
'Antonio Rivas Fernández ..y a'.y Tornero .... ..... [.-x 1928 Idem ídem M arín,
G erm án Méndez A cuña ...; aro: í k M ecánico . . .  (€.v • •• j.v 1928 Idem ídem ídem.
José Lino- Ga r c í a . . . . .  . . .  3 . Idem ...  ...; c.xi ;...: x*.». c.-x 1928 Idem ídem ídem. '
Antonio H erm ida Suárez . . .  ••• Electricista tó  ¡ux 1 ^  '&&: ,1928; Idem ídem Pontevedra.

D iario “Falange”,. Las P alm as
Segundo Rodríguez Jiménez . . . Linotipista ...-«sx »xt x.V 1931 G rupo M ixto Artillería núm. 3*

Litografía de D . A n g e l R om ero M ateo, Santa C ru z  de T e n e rife
Francisco M atrero González , . .  . . . M aquinista.......... . . .  . . .  . . .

Idem ... . . .  . . .  ;.:.v iLs:.;- &,>;
1929 Tenerife 38,

'Braulio Concepción Pérez . . .••• 1929 Idem ídem

'Construcciones Á eronáut icasf S , A ., C ádiz

A ntonio O rtega N oria .••> C arpintero .......... . . .  1-:-«- 4 1933 E n  la factoría.
Juan Y a ra  M artín ez '...; l- -  loa x x Rem achador y. , .  y .  ••• 1928 Idem ídém -

S . A . Serraleón, C órdoba • - / ■ •

Francisco Palacios Prieto . . .  ... . . . Sopletista i».-» x * x 1928 En la industria/
Fernando Gómez M ontes . . . . . . Calderero . . . -  r. . v ........... ; 1928 Idem ídem

C o n stru ccio n es . Metálicas de D . Cayetano López, Sevilla
A ntonio N úñez Ramos . . .  . . . : A yudante ajustador . ... . . 1936 M ilitarizado en la industria*
¡Rafael Villaverde M artín 102 1 dem ídem •..  . . . .  . . . .  ^  » . u 1930 Idem ídem.
Ju an  Vallecillo Pérez . . . • • •  xxs Idem tornero . . .  < 1933 Idem ídem.
Jo sé  Vallecillo Pérez . . .  . . .  r-. . Idem ídem . . . 1929 Idem ídem.

M anufacturas de C orcho A rm strong ;  S. A ., Sevilfc •

M artín  M ascort C u f i ........... í . . ; Técnico . .i  a *-‘jj "1928 En  la industria^

Casa A lonarti, V ig i  •

M ánuel Roque Pazo . . .  r. . .  ?j t A ju stad or • •x rrr  3xx  x x r  xxsc 1933 En la industria, • ¡

M anuel Pereira Caride r r a C alderero oír xr  ̂ acó: rox rxc 1932 Idem ídem. - . v
M anuel Cabaleiro Lago . . r  ¡r?e A justador . . . . . .  ••• 1930 Idem ídem.
tu is  M artínez Posada exfl .•.«* lc. . -/ Pintor • • ■•i- .... i x .  fer-v.»•*. 1929 Idem ídem.

Com pañía Española de P etróleos, Santa C ru z  de T en erife

A ngel Juan T u g o r e s . . .  . . .  ».;« i*; ¡̂ Lab ora torio .-. < i .  ̂ 5 . £ a « ,1933 Grupo M ixto Artillería nüm, %
M iguel Angel, C astro Bello í . . Quím ico . . .  . . . 1931 Tenerife 38. ' - ^

H ijos de Sebastián A ntolí n Calvó, S. L .t Sevilla

José G arcía Benítez ft. *« ^  ^ C ontador ¿ • •. x._. xc« xoj 1929 Batallón Z apadores núm. 2*
José. Cruz Rivéra .... . . .  . . .  ..< rr<- Idem . . .  r.- .T  y . v  . . .  > r . 1929 Idem ídem ídem.

Sociedad G eneral Gallega de Electricidad, La C oruñá
1

Ju an  Francisco Valiño Cagiao . . . ■Electricista ^  53»  »..£ e -. 1929 Z aragoza .30» 19 B a ta lló n  i,

Fábrica Nacional de V ailadolid  -

• N icolás Alonso Balsa . . . . . . .  ¿y* Vigilante »•» axx l* •»- 1928 En la fábrica, .
jCire^ori^ Ramos Míngúez . .£ ¿0 Idem. . . .  l«:.x xY»: t . *%.•: 1928 Idem ídem. .
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo a Caja de Recluta'

Unión Española de Expío sivos, Aldea-M oret
. r r z v J * .

DiegO Rubio Pulido •»-o¡i [.-«a to.?; M aquinista... arta s'.íX 
José Martín Ceballos... . . . : •........... Hornero . ..  . -caí \*L€£Í

192S
1928

En la fábrica. 
Idem ídem.

S. A . Hulleras de Sabero y A nexas, León *’ •=»«.

Manuel Diez González . ..: ¡...V Picador... ;.,.., J f .•«». 
José Arrimada García . ..  Idem ...  . . .  >.. ;. .j

' rxa
Jíi

1955
1936

Unidad Antigás, AvíláH
Bón. Zapadores Mnres, núm. &

Talleres de Fundición Gabilondo, Valladolid . - • • ..

Alejandro Prada Barinaga .... Moldeador .... r . c 
Ceferino Piedra Piedra 5.-.3 Tornero ..< T<*- 
Vicente Gutiérrez Millán ...3 Ajustador..n).[c« ¡coi’m  
Amrncio San José Diez. ... .Modelista./*: ^  K,*3 
Roque Luis Benito Arnáiz . . .  -•••- . .Ajustador.L: ^  ^  >.:* 
Máximo Alvarez Adrián?.. >.. . , .; Idem’ ... . ^  
Adolfo Canal.O rduña r»..: Moldeador 5c*i 
Germán Alvarez García ...- r* *r •* ,v A justador.. .• •. rr*v- •.. .•

K£>:,
ysx

roje 
nai
CC*1

.1957
1937
1938 
1958 
1958 
1938
1938
1939

En la industria, ' ' 
Idem ídem. - 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídenv ^
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Maquinaria Agrícola' Venancio Rebolleda, Valladolid
Ciríaco G arcía ‘ Lobato ... .. Tornero ...: >.-*• ro:. 
Francisco González Rodríguez . . .  Idem a a  icse ka

T* • 1939
1939

En la industria/
, Idem ídem. '

Carburador “lrz\  Valladolid . „

Francisco Cristóbal Novo ... : Ajustador..y t...: T.-.- vW 
Mariano Serrano Vidal ... . . .  - Tornero ...  :íl?* ^  
-Gregorio Lorenzo Salvador ...  >*. Ajustador........... - rf...

ncv.: 1937
1939
1937

En la industria^ 
Idem ídem. 
Idem ídem.; *

Taller de D. Rafael Catalina García, Valladolid
Felipe Valle Bragado . ..  Calderero...; ESd.-Ec»: a:c? 1939 En la industria

Hijo de F. M oran , M edina de Rioseco

_ Leopoldo Sancho Domínguez Tornero ^ . Xos Vrc 
’ Tosé Fernández García ... . ..  . . .  Idem ... T.-r Tír 

Ernesto Martínez Caballero... Idem ...  . . .A . .  . . .
Teodoro Serrano' N úñez..........•'>.♦: - A justador.... >.* > .r >.f
Valentín de Pablos Martínez . . .  Fundidor V_, :•» ?.*-

â x

T « C
lili 
1» Cfl

1939
1939
1938
1939 
1939

En la industríe, 
Idem ídem. ' " * 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Simal y  Rueda, Medina d e  Rioseco

Marcial González Fernández ¡...j Tornero *-.t, arr« 
Alberto Alfonso Perez- .... ...] í.;.» ,Idem ...• x.-.3 >»? 

, Manuel González Grasa Peón ...*: ^  .:«■•••’ roí 
. Isidoro Pelaz Simal ... . ..  Tornero

.TC?
¡r.-r
fp'®"'
*338.

1957
1937
1937
1937

En la industrifl, 
Idem ídem.' 
Idem ídem. 
Idem ídem,

Felipe Uvbón, Medina de Rioseco

Nicolás «Viñas San Pedro . :ío: Macbero x ti’r a  re? 
Adolfo Fernández Redondo... Fundidor ..r  i . /  . r Xo: 
Juan Villa Brizuela ... ,.... - . Tv? Tornero *,T 1 ? * r • ern -.ete 
Gregorio Rodríguez C id ...: m  Idem ¡cé3 .¡eu¡. ur& 
Sergio Lobos Urbón ^  w* Idem si* ¡ni 
¡Valentín García Martín .. r.-..--v.V Idem . r r*r< ii? muc

rcí>]

abw'
í?£

¡CJ¡

1939
1939
1939
1939
1938
1937

En la Industria* 
Idem ídem.
Idem ídem* 
Idem ídeinv 
Idem ídem*
Idem ídem#

«Y V Hijo de José Vidal, Casa Sola de Orion

Antonio Bragado Mata ¡... Tornero eoj ib  
Félix Pérez Martín ... . . .  .o,: Moldeador m  m axi?.

1938
1938

En la industria/ 
Idem ídem

Fábrica de Mwres

< Misa el Iglesias Llaneza ... : .Picador. A « á  n t  xc?
. . . • ’ ’ V '■

 ̂1933 1.5 Bandera de FET, de BalencJ^  
5.5 División N avarra, :

t -  ’  Talleres de D- M anuel M alingre, Orense  , - t- . ' ' '
^ 5 llíá ^ _ E ííU ü ii :f t : ,j^  50  .Tornero m m '1933. S, A , Zaragoza JO , '
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' Nombre y- Apellidos Profesión Reemol azo Cuerpo o Caja.de Recluta

Compañía de los Fevroc avviles de M. Z . A., Min
Antonio Ramón Herrería Pérez . Peón i n t e r i o r ................
M anuel García Ríos • • • ... ........... Idem ídem ......................
Juan José Bárrera Pedrera ... . . . .  Idem Talleres. .. ... ...

as de La Reunión
1933 S. A. Militarizado en la misma • 
19.33 Idem ídem ídem. - .

. .. : 1933 Idem ‘idem  ídem. ’

T i m a ”, 5. A . Mondvagón  
'Silvestre Pildain Murgoit'o  .......... S. Ai Caja Reta, de S. Sebastián

José de Ornela, 5- A . Rentería  
Santos Gago Sánchez........ : ... . Anrendiz Soldador ... ... 1940 - S. A. y ■

Elorriaga, S. A . San Seb¿
José García P ique ... ..........
Luis Cuesta Gómez ¿ . . . . . .

isiián
A j u s t a d o r ......... ... ...
Tornero ... ... . . . . . .

... 31940 

... 1940
:S. A. en la industria. 
Idem ídem ídem.

José Mendizábal Ur-anga... .. •. ... Idem ídem ídem.

Sociedad A n ó n im a ' de P lacencia de Las Armas  
Víctor Alvarez Landa ... — • • Control P royt.......  ... ... 1940 S. A. en la_ industria"- 1

Compañía Auxiliar de F 
Santiago Tolosa Arrizubieta.. ...

erro carril de Beasain 
Tornero ... .. . ... . . .  1940' S- A. en la  Compañía.

Manuel Zubiaurte, Figo ib at 
Ladislao Elorza Z ub iau rre ......... .. Tornero ... ... ... ... ... 1940 S. A. en la industria.

C. A . Carbones , Asturía no*
Graciano Alvarez. Fernández . . . . ; Picador ... ... . - . . T v .  ••
Honorino Fernández Z ap 'co . . .  . . .  Idem . . . . . .  v . .
Angel Calleja González ... . . .  . . . .  Idem . . .  : . .  . .- .... • ••

. 1 ,  1932 
. v .  1935 
2 .  1929

Zaragoza, 30, 9.- Batallan. 
11 Ligero Artillería.

. C -  de Destinos Orense.

Fábricas de L. Mata Yponsy La Mata de P iñ a m  
Martín Expósito Picola .... . . .  ... Especializado .............. 1929 Parque de Automóviles de la 64  

Región. •

Fábrica de Tejidos de D . Francisco Garbayo, Motril ' 
Francisco Delgado N úñez ... ‘ Contramaestre... .........  ... 1928 En la industria».

Fábrica de Tejidos “Granada Industrial, S. Á  ”
Antonio Ballesteros Sánchez.......... Tintorero... .>  ...' ...
Pedro Iradier Carnicero ... ... . • Contramaestre... ........

1930 
s ... 1932

Artillería de Costa núm. 1.
Bón. E. Serrallo, 8,. C.- Amdras.

, Rafael R . Granados Ind  ustria Electricista, Sevill 
Juan Márquez Romero ..........  • • Electricista ... ... ...

a.
... 1929 En la Industria . ,

Sociedad de Utensilios y  
Ramón Sáez Sánchez ... ... ... •

Productos Esmaltados, 
Prensista ... ... • ••

Córdoba
1929 Pavía, 7, Batallón 308.

'“Antracitas de Carraluz,r, 
José Diez López . . . -  ... ... ... .... 
Juan Alvarez Alvarez . . .  . . .  ...

Campomanes
Electricista . . .  •• 
Picador ....... . . .  ... ...

. . . .  1935*
... 1930

Batallón 52. . ' .. 
7-2 de Artillería.

Ajuria y  Urigoitia, S. en 
Simón Zabala U g a l d e . . . .  . .  . . . .

C-, Araya  
Laminador . . .  . . . . . . , ... 192S En la industria.

A jm ia , S. A., Vitoria 
Cecilio Rielo Muro . ^.  . . .  . . .  . . .  

Emilio Centol Ibarreta . . .  ...  . . . .  
Luis Pérez La Orden. . . . .  . . .  . . .

Carpin tero .............
M oldéador.; /  V. . . i . 

Machero . . .  . •••

. 1928 

. ... 1928 
. ... 1928

-  ' •' J
En la industria. -  

Idem ídem.
Idem. ídem.

Ricardo de Anitua, Vitoria  ?
. ■ v

Tomás López González... ..........  A justador ... . . .  •• 1928
• v 

En la industria.

Autógena “Martínez*, S
Florentino Santos López... ... 

-Faustino Sacristán López . . .  A

, A., Valladolid
. S o l d a d o r .................. . .

H erram entis ta . . .  . . .  .

, ' 1934 
........  1934

S. A. Caja  R. de Valladolid»^ 
Idem  íderu ídem. . ,
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Nombre y Apellidos Fi'ofesión Reempl azo Cuerpo o Caja de Recluta,

Simal y  Rueda, M edina d e Rio'seco
Licinio San José Z a ra te ........ . • •• Fundidor ... ... . . . . . . : y;:, 1933 S. A. Caja R. de Valladolid.

H ijo de Francisco M oran, M edina de R íoseco :
Heliodoro de la Fuente Román... Fundidor . . . . . .  ... : 1933 S. A. Caja R. de Valladolid. '

Fundición de D. D om ingo Velasco, V alladolid
Máximo F e rn á n d e z  Palacios.. • •• Ajustador.1.., y . y 1935 S- A. Caja R. de Valladolid.

Carburador “Irz ”, V alladolid  ‘ 'x , . .  . . . .

Angel Puertas Muñiz.........., A justador.. .• ... ;. .¿ ...: > . , 1 9 3 3 S. A. C. Recluta de Valladolid,
Jesús García Momblan ... .  . .. >.y .Taladrador... ... .A 1933 Idem ídem Idem, N ■ .
Eusebio Sanz Bombín Ajustador ... ... .....  1934 Idem ídein ídem. •
Gregorio Centelles Martín ... ••• Tornero ... ... ... ... ... 1935 Idem ídem ídem.

Burgos,T7 de agosto de 1933.-“TIL  Añcu Triunfal.—-El General de División, Luis Orgaz,

Quedan sin efecto las militari
zaciones concedidas en el BO LE
TIN  O FIC IA L  número 403, a los 
obreros de los talleres de fundi
ción de maquinaria de Elesio G a

lón, de Valladolid, que figuran en 
la siguiente relación, y a quienes 
el Jefe de Fabricación del Norte 
no considera ya necesarios, de
biendo incorporarse a la Caja de 
Recluta a que pertenecen.

N o m b re  y A pellidos R eem p lazo  ' C aja  de R eclu ta

José L. González Madruga ... . . c; 1939 Valladolid.
Constantino Rodríguez Pérez ... 1939' Idem.
Alejandro ¿Molledo Fernández .... 1939 Paléncia:
Florencio Alonso Fernández... ... 1939 Idem.

Burgos, 11 de agosto de 1938.—111 Año Triunfal.=E1 General 
de División, Luis Orgaz;

Queda sin efecto la desmovili
zación provisional y militarización 
concedida en l o s  BO LETIN ES 
O FICIA LES que se indican a los 
soldados que se relacionan a con
tinuación por no considerarles va

necesários en los servicios e in
dustrias donde trabajaban, de
biendo incorporarse con toda ur
gencia a los Cuerpos o Caja de 
Recluta a que pertenecen.

N o m b re  y A pellidos B . O, In d u stria  dónd e trabajaban

José Izaguirre Echániz..: ... . 489 José L. Aparicio/Zumárraga.
Felipe Ricart Novellas • • ... . ... 10 ‘ Parque Automov. Burgos.
Antonio Pérez Pohce .............. .. 535 Parque Intencjen. Marruecos. 

Idem ídem.Juan Gutiérrez Ponce .......... .... 535
Bienvenido Pérez Clavijo ... . ... 535 ídem ídem. \
José Mena Gómez .......... . ..; . 535 Idem ídem. ■
Ventura Pérez Rufino ... ... . .. 555 Idem ídem.
Evaristo Cortés Galindo . 535 Idem ídem.
Jesús Martín López . • ... . .. 535 Idem ídem.
Francisco Martí Basf ... .. 496 José Grüeta, A., Rentería.
Damián Sarasola Echave .. .  . .. 483 Bernedo y Cía, Beasaín.
josé Rezóla Larrarte . . . .  . .. 489. Fábrica a r hi a s Gabilondog 

Elgóibar.

Burgos, 17 de agosto de 1938.—III Año Triunfal,—*E1 General 
de División, Luis Orgaz* *

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 21 de agosto de 1958 
* Cambios de compila do monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales: . v.
Divisas libres importadas volunta- 

ria y delinitlvaménte 
Francos ... ... ... ... ... 23,80
Libras ... ... ... ... . . .  ... ... 42.45
Dólares ... ... ... ... 8,58
Liras ... ... ... ... ... ... ... ... 45,15
Francos .suizos ... ... ... ... 198,35
Reichsmark ... ... ... ... ... 3',45
Belgas ... ...  14r4,7C
Florines ... ... ... ... 4,72
Escudos ... ... ... ... ... ... ... 38,60
Peso de.moneda legal 2,25
Coronas checas ...............  ... 30,—
Coronas suecas . . . . . .  .........  2,12
Coronas noruegas.... ....... v . 2,14
Coronas: danesas..... ...... . ... 1,90

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos ... ... .........   29,75
Libras .........  .............. . ... ... 53 05
D ólares  ...........    10,72
Francos suizos ... ... ... ... 245,40
Escudos ... ... ... ... ... ... 48,25

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

A N U N C I O

Son numerosos los paquetes pos
tales que se hallan detenidos en - 
las Oficinas de Cambio por care-
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;qíté no ilempré son concedíaos, por 
;Jo que ¡muchos de estos paquetes 
Ipostales son rehusados por los¡ des
tinatarios.

Como estos paquetes postales al 
jser devueltos originan nuevos gas
tos. una contabilidad innecesaria 
y  el entorpecimiento en los servi
cios, por él presente se advierte al 
ipúblico que antes de hacer pedi
dos al extranjero deben proveerse 
del oportuno permiso de importa
ción, requisito que se exigirá al 
efectuar el despacho de paquetes 
postales en- las Aduanas fronteri
zas. * #

Bilbao, 6 de agosto de 1938.— 
III Año ..Triunfal.--El Subsecreta
rio, Ricardo Fernández Cuevas.

Anuncios particulares

SINDICATO CIVIL BE OBLIGA- 
: CION1STAS . HiFOTEC ARIOS . DE 

- “FABRICA DE MIERES” .'S. A. .
Necesitando saber este Sindicato 

el número de obligaciones hipóte-, 
parias existentes en territorio li
berado, se ruega-a los tenedores de 
las mismas que presenten en las 
oficinas de íá Administración de 
“Fábrica de Mieres” , cálle de Ar
guelles núm. 39, dentro del mes 
actual, una nota suscrita por ellos 
que comprenda los siguientes da
tos: a) numeración de las obliga
ciones y fecha á e -su adquisición; 
A>) .afirmación de que ios títulos 
ton de la propiedad del declaran
te; c) lugar y Gstabl2cimiento en 

. qué se'encuentran depositadas las 
obligaciones.

Oviedo, 12 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Presidente 
del Sindicato Civil de Obligacio
nistas Hipotecarios de “Fábrica de 
Mieres” .

B A N C O     D E    A R AG O N
Z a r a g o z a   

Se han -notificado, a ê .te Banco 
los siguientes extravíos de res
guardos:

Depósito voluntario núm: 2.909, 
de pesetas nominales seis mil, com
prensivo de 12 Obligaciones “Car
de y Escoriaza” , expedido por 
r.uestra Sucursal de Huesca el 28' 
de septiembre de 1935.

Imposición á vencimiento fijo 
humores 662, ^82, 1.131 y 1.583, exr 
pedidos por nuestra Sucursal de 
Huesca el 23 de junio de I9>24, 30 
de octubre de 1926, 1 de febrero de 
1228 y 12 de diciembre ele 1930, por

Importé de pesetas dos mil, mil 
quinientas, mil quinientas y mil 
setecientas cincuenta y cinco, res
pectivamente.

Lo que se hace público por ter
cera vez, a fin .de que las perso
nas que se crean con derecho a 
reclam arlo verifiquen dentro del 
plazo de treinta días, a contar del 
de la fechá, pues pasado el mismo 
se extenderán duplicados, quedan
do nulos y sin efecto los originales 
y el Banco exento 'de teda respon
sabilidad.

Zaragoza, 1' de -agosto de 1938.—' 
III Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO;'
Don Federico Martínez Acacio, 

Secretario en funciones de la 
-Comisión Central- Administrado
ra de Bienes Incautados por el 
Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: .

“Exorno. Sr.:. Visto; e l expediente 
instruido. sobre liberación de los 
créditos de JOYERIA Y PLATERIA 
DE GüERMÍCA, se acuerda, dé 
conformidad con lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos, 
por no ser aplicable a i a mi sma la 
Orden de 3 do mayo de 1937. Lo 
que de Ordm comunicadla por el 
Si*. Ministro participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, consi
guientes. Dios guardé a V. E. mu
chos años. Vitoria, 20 mayo 1938.— 
II Año Triunfal.—Luis . Avellano. 
Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años: 
Burgos, M tío agosto de 1938.— 

HI 'Año Triunfal.—Federico Mar
tínez Acacio.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia .se dice a esta Co
misión Central-lo'siguiente:- 

“Excnlo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre, liberación, de los 
créditos de HILATURAS LABOR, 
Sociedad Anónima, de Barcelona, 
se acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, dejar

sin efecto la Intervención de di* 
chos créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del, 
artículo 4.° de la Orden de 3 'd é  
mayo de 193 .̂ Lo que de Orden1, 
comunicada por el ,Sr. Ministro 
participo a V. E. para su conocí-*, 
miento y efectos consiguientes* 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Vitoria, 15 ; julio 1938. — II Año 
Triunfal.—Luis Arellano.- Rubri-s 
cado.”

Dios guarde a V. muchos año&
Burgos, 13 de agostó dé 1938A  

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TOLEDO
Cédula dé emplazamiento

En providencia dictada con está 
fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia de esta ciudad dé 
Toledo y su partido, en juicio civil 
ordinario de menor cuantía que 
se sigue a instancia del Procura-  ̂
clcr don Pablo Riesco Alonso, eit 
representación de don Pedro 
todo y Martín,
con.tra Domenech#
vecino que fué de esta capital, y, 
que actualmente se encuentra eií 
ignorado (paradero, en reclaman 
ción de siete mil pesetas de priil* 
cipal, como importe del resto del1 
contrato de obras y servicios, con 
mas intereses y costas, se ha admi
tido- la demanda, confiriéndosé 
traslado de ella a dicho demanda* 
do don Luis Ferré* con emplaza-*- 
miento por término de nueve díaé 
para comparecer en-el juicio, con* 
tatío tal término desde.la insercióij 
de la presénte en los BOLETINES 
OFICIALES DEL ESTADO y de es* 
ta provineia, y con el acuerdo res* 
pseto del señor Ferré de que cuan* 
do haga su . presentación en auto$ 
se le concederá el término preve* 
nido para contestar a la demanda 
y le fí^rán entregadas ías copia» 
presentadas, con apercibimiento 
de que si no lo hace le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar eft 
derecho. . !

En .su virtud, y por razón de ser, 
según queda dicho, ignorado él 
paradero del don Luis Ferré, y pán 
ra insertar en los referidos parió-' 
dicos oficiales, expido; la presenté - 
cédula de emplazamiento en , Tole-, 
do a cuatro dé agosto de mil no-: 
vecientos treinta y ocho.—III Añp- 
Triunfal;-—El Secretario,
FrapciscQ Brionqs, 1 ' v


